RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013
(E.E. 2013-17-1-0006520, E. 5699/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Intendencia de Río Negro;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República, excepto en lo que refiere al plazo que debe disponer este Tribunal para emitir su dictamen;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación  Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.1), 3.1) a 3.3) y 4.2) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 4.1) y 4.3) del Dictamen; 
4) Comunicar a la Intendencia de Río Negro; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Río Negro.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal  de la Intendencia de Río Negro para el período 2013-2015. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) La Intendencia de Río Negro, remitió la Iniciativa a la Junta Departamental por Oficio Nº 196/13 de fecha 30/6/2013, dentro de los seis meses de iniciado el año civil con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 214 inciso final de la Constitución de la República.  

1.2) La Junta Departamental, en sesión de fecha 7/10/2013, sancionó el Decreto Nº 211/013 por el que se aprueba el proyecto de modificación presupuestal, por 16 votos en general y en particular por las mayorías que se indican.

1.3) Por Oficio N° 3319/13 de fecha 8/10/2013, la mencionada Junta remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión del 16/10/2013 (Ordenanza Nº 51 de 22/11/1972).
2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) El proyecto de Modificación Presupuestal aprobado no establece el total de recursos previstos para el período 2013-2015, ni se hace referencia a planillados con el detalle de los mismos. 

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1)  El proyecto de Modificación Presupuestal aprobado no establece el monto de sueldos, gastos e inversiones previstos para el período 2013-2015, no hace mención a planillados ni adjunta los mismos.

3.2)  No se presenta la base de cálculo del Grupo 0.

3.3) No se incluye información respecto de la financiación del déficit acumulado. 

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) No se ha respetado el plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen (Artículo 225 de la Constitución de la República y Ordenanza Nº 70 de fecha 20/7/1994).

4.2) En el caso de la tasa bromatológica prevista por el Artículo 86 del Presupuesto Quinquenal vigente, que se modifica en cuanto a su cuantía en el Artículo 5 Capítulo IV de la presente modificación presupuestal, la forma diferencial en que se fija la tasa en función de la cantidad de kilos o litros de la carga, con un monto fijo por franjas, no guarda una razonable equivalencia entre lo recaudado y el costo del servicio, por un desajuste de la cuantía individual con su hecho generador, al fijarse la misma con prescindencia del servicio público o control efectivamente realizado.

4.3) Las bonificaciones por buen pagador y las bonificaciones por pago contado recogidas en los Artículos 195 y 196 del Presupuesto Quinquenal vigente, que se modifican en el Artículo 2 de la presente modificación presupuestal, no pueden aplicarse en el caso de tributos creados por Ley, ya que ello es potestad del legislador nacional. 

5) Opinión

Debido a lo expresado en los párrafos 2.1 y 3.1 a 3.3, el alcance del trabajo no resulta suficiente para poder expresar una opinión respecto a la razonabilidad de las asignaciones presupuestales y de la estimación de recursos.

Asimismo cabe señalar que el Proyecto de Modificación Presupuestal se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en el párrafo 4.2).
Montevideo, 18 de octubre de 2013

sd
